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DECLARACION Nº 89-HCD-2021.-
Cpde. Expte. Nº 327-C-2021.-

Sesión Ordinaria Nº 34/2021.-
VISTO:

Que el día 10 de noviembre de 2021 se celebra un nuevo aniver-
sario del “Día de la Tradición Argentina”, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que el Conjunto de Danzas “Punta de los Venados, Arte 
Nativo de San Luis” a través de su Director, Prof. Juan Carlos Ro-
mero Gatica, quien es a su vez delegado provincial en San Luis de 
World Association of Performing Arts (WAPA), Sección Argentina, 
ha solicitado se declare de interés en nuestra ciudad las activida-
des que realizarán por el Día de la Tradición.

Que “La World Association Of Performing Arts” (WAPA), 
significa traducido al castellano Asociación mundial de artes es-
cénicas la cual cuenta con veintitrés (23) delegados provinciales 
más uno (01) de Capital Federal. 

Que sus objetivos son: promover las Artes escénicas en 
todo el mundo; actualizar a maestros en danza, teatro y músi-
ca; capacitar jueces de alta calidad; promover y desarrollar guías 
para los organizadores de festivales; publicar un calendario de 
fiestas y eventos adscriptos a la asociación y que se engloba a 
todo tipo de actividades artísticas, que serían no tan solo danzas 
folclóricas sino todo tipo de danzas, árabe, urbana, etc., música, 
teatreros y cantantes.

Que la palabra Tradición deriva del latín “tradere” y quiere 
decir “donación o legado”. Es lo que identifica a un pueblo y lo 
diferencia de los demás, es algo propio y profundo, siendo un con-
junto de costumbres que se transmiten de padres a hijos. Cada 
generación recibe el legado de las que la anteceden y colabora 
aportando lo suyo para las futuras. Así es, que la tradición de una 
Nación constituye su cultura popular y se forja de las costumbres 
de cada región.

Que el “Día de la Tradición” se celebra en la Argentina el 
10 de noviembre, fecha que fue elegida en conmemoración del 
nacimiento del poeta argentino José Hernández.

Que el “Día de la Tradición” es el reconocimiento a la iden-
tidad argentina, a través de uno de los personajes más repre-
sentativos del ser nacional, José Hernández. Hernández (1834 
- 1886) escribió, entre otros, el poema narrativo “El Gaucho Martín 
Fierro” y su continuación, “La vuelta de Martín Fierro”, relatos en 
forma de verso de la experiencia de un gaucho, su estilo de vida, 
sus costumbres, su lengua y códigos de honor.

Que Martín Fierro es un famoso personaje literario que 
retrata la vida gauchesca, clásica de la Argentina de los últimos 
años del siglo XIX y que, por su vida independiente, heroica y 
sacrificada, es todo un símbolo nacional argentino.

Que en el “Día de la Tradición”, celebramos nuestra propia 
identidad, la de todos los argentinos.
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DECRETO NRO 1452-SSP-2021
San Luis, 29 de octubre de 2021 

VISTO:

El Expediente N° I-08110101-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Higiene 
Urbana y Espacios Verdes mediante la cual solicita la ADQUISI-
CIÓN DE BOLSAS DE RESIDUOS, con destino a plazas, espa-
cios públicos y paseos, desmalezado, retiro de basura gruesa y 
demás, según especificaciones que surgen del formulario de Pe-
dido 42/2021, obrante en actuación 2;

Que en actuación 9 Dirección General de Compras y Con-
trol de Gasto informa el monto estimado del presente gasto en la 
suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 2.384.400,00);

Que en actuación 10 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 11 
Contaduría acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 13 se agrega PLIEGO GENERAL UNI-
CO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;

Que en actuación 16 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;

Que en actuación 17 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH- 2008 y sus modificatorias, y en 
lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), no formulan-
do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;

Que en actuación 21 se adjunta PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, perteneciente 
a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 38-SSP-2021
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III- 0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Que es necesario destacar la función social a fin de promo-
ver, desde las manifestaciones culturales, la difusión y exposición 
de este tan importante día en actos históricos, educativos, socia-
les y turísticos, entre otros.

Que es necesario preservar y fomentar nuestras raíces a 
fin de mantener viva las costumbres y tradiciones, revalorizando 
las raíces e identidades de los pueblos.

Que la cultura desempeña un papel esencial en el logro del 
ODS 11, cuya finalidad es: “Lograr que las ciudades y los asenta-
mientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sosteni-
bles”. La cuarta meta de este ODS, exige: “Redoblar los esfuerzos 
para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del 
mundo”.

Que el Art. 90º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 
de San Luis, establece la obligación al municipio de garantizar el 
derecho de todos los vecinos a la cultura y al uso de los bienes 
culturales, sosteniendo que el pueblo es el generador de la cultu-
ra. Además, la misma, dice: “El Municipio debe promover el desa-
rrollo y afianzamiento de la cultura popular creando y apoyando 
diferentes formas de expresión y participación que estimularen y 
alentaren la creación cultural”. 

POR TODO ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, 
EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:

DECLARACION

PRIMERO: Declarar de Interés Legislativo y Municipal el “Día de 
la Tradición” este 10 de noviembre de 2021, en conmemoración 
del nacimiento del poeta argentino José Hernández y las activi-
dades que realizará el Conjunto de Danzas “Punta de los Vena-
dos, Arte Nativo de San Luis”, a través de su Director, Prof. Juan 
Carlos Romero Gatica, quien es a su vez delegado provincial en 
San Luis de World Association of Performing Arts (WAPA) Sección 
Argentina. 

SEGUNDO: Destacar la función social a fin de promover, desde 
las manifestaciones culturales, la difusión y exposición de este tan 
importante día en actos históricos, sociales, educativos y turísti-
cos, entre otros.

TERCERO: Comuníquese, publíquese, y oportunamente archíve-
se.

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 04 DE NOVIEMBRE DE 2021.

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante
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compra de Elementos de Señalización de Seguridad Vial, destina-
dos a enmarcar las limitaciones y precauciones en el lugar donde 
funciona la Casilla Sanitaria Móvil, y así resguardar al personal 
y transportistas que ingresan a las instalaciones para el Visado 
y Control Sanitario; según lo detallado en Formulario de Pedido 
obrante en actuación 2;

Que en actuación 4 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto estima que el monto para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma total de PESOS DOSCIENTOS NO-
VENTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 290.500,00);

Que en actuación 5 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario informa las partidas con las cuales se hará frente 
al presente gasto;

Que en actuación 6 Contaduría adjunta la afectación Pre-
ventiva por el monto antes mencionado;

Que en actuación 8 se adjunta Detalle de Requerimiento 
y en actuación 9, invitación a cotizar a diversas firmas del medio;

Que se presentaron formulando sus cotizaciones las Fir-
mas “CRUCIJUEGOS INSUMOS PUBLICOS S.R.L.” C U I T  
N° 30-71206423-0 (actuaciones 10 y 11), “SHINKO S.H.” 
CUIT N° 30-71489326-9 (actuación 12) y “OPTICA MOYANO 
S.R.L.” CUIT N° 30-70927509-3 (actuación 13);

Que en actuación 14 obra Acta Nº 224 de Apertura del 
Concurso de Precios Nº 224/2021 en la que consta las presenta-
ciones de los oferentes antes mencionado;

Que en actuación 15 se adjunta Planilla Comparativa 
de Precios y en actuación 16 Informe de Pre Adjudicación por 
la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCO CON 00/100 ($ 446.905,00), debidamen-
te conformado en actuación 18;

Que en actuación 21 Contaduría ajusta el monto de la 
Afectación Preventiva de acuerdo al monto de la Pre Adjudicación;

Que en actuación 23 Asesoría Letrada aconseja encuadrar 
el presente caso en lo dispuesto en el artículo 20º primer aparta-
do, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo 
pertinente la Ley N° VIII-0256- 2004, adoptada por este Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Decreto 
Nº 168-SH-2008, artículo 6 inc. c), y sus modificatorias;

Que en actuación 28 obra Informe de Pre Adjudicación co-
rregido a favor de las Firmas: “CRUCIJUEGOS INSUMOS PUBLI-
COS S.R.L.” CUIT N° 30-71206423-0 Item 1 por la suma de PE-
SOS CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 
123.300,00), “SHINKO S.H.” CUIT N° 30- 71489326-9 Item 2 por 
la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SE-
SENTA CON 00/100 ($ 99.560,00) y “OPTICA MOYANO S.R.L.” 
CUIT N° 30-70927509-3 Items 3, 4, 5 y 6 por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUARENTA Y CINCO CON 
00/100 ($ 224.045,00); haciendo un total de PESOS CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCO CON 
00/100 ($ 446.905,00);
Por ello y en uso de sus atribuciones;

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 21) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 16) obrantes en el Expediente N° I-08110101-2021, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 38-SSP-2021.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 38-SSP-2021, para ADQUI-
SICIÓN DE BOLSAS DE RESIDUOS, con destino a plazas, es-
pacios públicos y paseos, desmalezado, retiro de basura gruesa 
y demás, por un presupuesto oficial de PESOS DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($ 2.384.400,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 38-SSP-2021.-
Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.23.16.00.00.00.01.4.40.2.9.1.0.-   $ 2.384.400,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Direc-
ción de Higiene Urbana y Espacios Verdes.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________
DECRETO NRO 1459-SH-2021

San Luis, 01 de noviembre de 2021 

VISTO:

El Expediente Nº I-09060160-2021; y,
Que en actuación 1 la Dirección de Bromatología solicita la 
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DECRETO NRO 1476-SSP-2021
San Luis, 03 de noviembre de 2021 

VISTO:

El Expediente N° I-08090020-2021; y,
 
CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Reco-
lección de Residuos en la que solicita la COMPRA DE GUAN-
TES, motivado por la necesidad de contar con estos elementos de 
seguridad para proveer al personal de la mencionada Dirección 
conforme Formulario de Pedido 61/2021 obrante en actuación 2;

Que en actuación 7 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa el monto estimado del presente gas-
to en PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CON 
00/100 ($ 495.000,00);

Que en actuación 8 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario realiza imputación de cuentas y en actuación 9 
Contaduría adjunta el comprobante de imputación preventiva;

Que en actuación 11 Dirección General de Compras y 
Control del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 12 acom-
paña Bitácora de pedidos;

Que en actuaciones 13/22 se adjuntan presupuestos y 
documentación de las firmas comerciales: OPTICA MOYANO 
S.R.L. CUIT 30- 70927509-3; MJ S.R.L. CUIT 30-71617672-6; 
MECI S.A. CUIT 30-71041578-8; MATAFUEGOS Y SERVICIOS 
S.R.L. CUIT 30-71631731-1; LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT 
20-11825091-6; LOS MIL COLORES S.R.L. CUIT 30-71561222- 
0; HAIDAR GABRIEL CUIT 20-07376315-1; CTY S.A.S CUIT 30-
71716581-7 y ALAMO RODRIGUEZ SABRINA AYELEN. CUIT 
23-34877398-4;

Que en actuación 23 obra Acta N° 221 de Apertura de 
Ofertas del Concurso de Precios N° 221/2021;

Que en actuación 24 se adjunta Planilla Comparativa de 
Precios y en actuación 25 informe de Pre-adjudicación a favor 
de las firmas: OPTICA MOYANO S.R.L. CUIT 30-70927509-3 el 
ítem 1 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 276.800,00) y MATA-
FUEGOS Y SERVICIOS S.R.L. CUIT 30-71631731-1 el ítem 2 
por la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON 00/100 
($ 33.000,00);

Que en actuación 27 la Dirección de Recolección de Resi-
duos solicita el cambio de pre adjudicación, en cuanto al ítem 1, a 
favor de la firma OPTICA MOYANO S.R.L. CUIT 30-70927509-3, 
la opción 3, teniendo en cuenta la duración y la buena calidad del 
producto;

Que en actuación 32 obra nuevo informe de Pre-adjudi-
cación a favor de la firma: OPTICA MOYANO S.R.L. CUIT 30-
70927509-3 el ítem 1 -opción 3- por la suma total de PESOS QUI-
NIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 505.600,00) 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
D E C R E T A:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el artícu-
lo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
(3667/2020), y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6 inc. c), y 
sus modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar el Concurso de Precios Nº 224/2021, efectuado 
por la Dirección General de Compras y Control del Gasto, para la 
compra de Elementos de Señalización de Seguridad Vial, destina-
dos a enmarcar las limitaciones y precauciones en el lugar donde 
funciona la Casilla Sanitaria Móvil.-

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 224/2021, a las Fir-
mas “CRUCIJUEGOS INSUMOS PUBLICOS S.R.L.” CUIT N° 
30-71206423-0 Item 1 por la suma de PESOS CIENTO VEINTI-
TRES MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 123.300,00), “SHINKO 
S.H.” CUIT N° 30-71489326-9 Item 2 por la suma de PESOS NO-
VENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 
99.560,00) y “OPTICA MOYANO S.R.L.” CUIT N° 30-70927509-3 
Items 3, 4, 5 y 6 por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CUATRO MIL CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 224.045,00); 
conforme Informe de Pre Adjudicación obrante en actuación 28.-

Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago conforme lo establecido en los Art. 2° y 3°.-

Art. 5°.- Imputar el gasto que demande el presente a las siguien-
tes partidas presupuestarias:

10-14-16-00-00-00-01-3-90-2-9-9-0  $ 276.310,00
10-14-16-00-00-00-01-3-90-4-3-9-0  $ 170.595,00

Art. 6°.- Por Dirección General de Compras y Control del Gasto, 
notificar el presente Decreto a las Firmas oferentes.-

Art. 7°.- Hacer saber a la Dirección de Bromatología, Dirección 
General de Compras y Control del Gasto, Contaduría y Tesorería.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secre-
tario de Hacienda.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar.-
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA
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Art. 6°.- Notificar por la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto a las firmas oferentes, del presente Decreto.-

Art. 7°.-    Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 
Dirección General de Compras y Control del Gasto y Dirección de 
Recolección de Residuos.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

_____________________

DECRETO NRO 1484-SSP-2021
San Luis, 04 de noviembre de 2021 

VISTO:

El Expediente N° I-09220132-2021; y,
 
CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Secretaría de Servicios 
Públicos en la que solicita la ADQUISICIÓN PRODUCTOS DE 
JARDINERIA, destinados al mantenimiento y la ornamentación 
de dos estructuras de árboles navideños, ubicados en la Plaza 
Virgen Desatanudos y Centro Cultural José La Vía, conforme For-
mulario de Pedido 2021 obrante en actuación 2;

Que en actuación 4 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa el monto estimado del presente gas-
to en PESOS SETECIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 
770.000,00);

Que en actuación 5 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario realiza imputación de cuentas y en actuación 6 
Contaduría adjunta el comprobante de imputación preventiva;

Que en actuación 8 Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 9 acompaña 
Bitácora de pedidos;

Que en actuaciones 10/11 se adjuntan presupuestos y 
documentación de las firmas comerciales: CUELLO MILAGROS 
PAMELA CUIT 27-40319676-8 y SOLUCIONES RAPIDAS DAS 
S.A.S. CUIT 30-71722145-8;

Que en actuación 12 obra Acta N° 226 de Apertura de 
Ofertas del Concurso de Precios N° 226/2021;

y MATAFUEGOS Y SERVICIOS S.R.L. CUIT 30-71631731- 1 el 
ítem 2 por la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON 
00/100 ($ 33.000,00), ascendiendo el total pre-adjudicado a la 
suma total de PESOS QUINIENTOS    TREINTA    Y    OCHO    MIL    
SEISCIENTOS    CON    00/100 ($ 538.600,00), el que cuenta con 
la debida conformidad del área solicitante, en actuación 34;

Que en actuación 37 Contaduría General practica afecta-
ción preventiva y en actuación 38 informe de Concurso de Pre-
cios;

Que en actuación 39 obra dictamen de la Asesoría Letrada 
informando que corresponde encuadrar el presente caso en las 
disposiciones del Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Orde-
nanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° 
VIII-0256-2004, adoptada por el Municipio mediante Ordenanza 
N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artí-
culo 6° inc. c) y sus modificatorias;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artí-
culo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada 
por el Municipio de la Ciudad de San Luis mediante Ordenanza N° 
III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 
6° inc. c) y sus modificatorias.-
 
Art. 2°. - Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios N° 
221/2021 efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto para la COMPRA DE GUANTES, destinados al per-
sonal de la Dirección de Recolección de Residuos, dependiente 
de la Secretaría de Servicios Públicos. -

Art. 3°. - Adjudicar el Concurso de Precios N° 221/2021 a las fir-
mas: OPTICA MOYANO S.R.L. CUIT 30-70927509-3 el ítem 1 
-opción 3- por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 505.600,00) y MATAFUEGOS Y 
SERVICIOS S.R.L. CUIT 30-71631731-1 el ítem 2 por la suma 
total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 33.000,00), 
ascendiendo el total pre-adjudicado a la suma   total   de   PESOS   
QUINIENTOS   TREINTA   Y   OCHO   MIL
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 538.600,00), conforme informe de 
Pre- adjudicación obrante en actuación 32. -
Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago conforme lo establecido en el Art. 2° y 3° del presente De-
creto. -

Art. 5°.-   Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria: 

09.21.16.00.01.00. 01.3.93.2.9.6.0  $ 538.600,00.-
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Art. 6°.- Notificar por la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto a la firma oferente, del presente Decreto.-
 
Art. 7°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría y Di-
rección General de Compras y Control del Gasto.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

________________________

AVISOS
______________________

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100
($ 2.384.400,00).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 23 DE NOVIEMBRE  DE 2021 A 
LAS 12:00 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD
DE SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE BOLSAS DE RESIDUOS”

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 38 -SSP-2021

EXPEDIENTE I-08110101-2021

Que en actuación 13 se adjunta Planilla Comparativa 
de Precios y en actuación 14 informe de Pre-adjudicación a fa-
vor de la firma: SOLUCIONES RAPIDAS DAS S.A.S. CUIT 30-
71722145-8 por la suma total de PESOS SETECIENTOS SE-
TENTA MIL 00/100 ($ 770.000,00), el que cuenta con la debida 
conformidad del área solicitante, en actuación 16;

Que en actuación 17 Contaduría adjunta el comprobante 
de imputación preventiva y en actuación 18 realiza Informe de 
Concurso de Precios;

Que en actuación 19 obra dictamen de la Asesoría Letrada 
informando que corresponde encuadrar el presente caso en las 
disposiciones del Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Orde-
nanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° 
VIII-0256-2004 en su Art. 28, adoptada por el Municipio mediante 
Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-
2008, artículo 6° inc. c) y sus modificatorias;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artí-
culo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004 en su Art. 
28, adoptada por el Municipio de la Ciudad de San Luis mediante 
Ordenanza N° III-0972- 2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-
SH-2008, artículo 6° inc. c) y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios N° 
226/2021 efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto para la ADQUISICIÓN PRODUCTOS DE JARDI-
NERIA, destinados al mantenimiento y la ornamentación de dos 
estructuras de árboles navideños, ubicados en la Plaza Virgen 
Desatanudos y Centro Cultural José La Vía.-

Art. 3°. - Adjudicar el Concurso de Precios N° 226/2021 a la firma: 
SOLUCIONES RAPIDAS DAS S.A.S. CUIT 30-71722145-8 por la 
suma total de PESOS SETECIENTOS SETENTA MIL 00/100 ($
770.000,00), conforme informe de Pre-adjudi-
cación obrante en actuación 16. -

Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago conforme lo establecido en el Art. 2° y 3° del presente De-
creto. -

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria.

09.30.16.51.00.51.01.3.90.2.9.9.0. $ 770.000,00.-


